
AHORRO Y USO EFICIENTE
DEL AGUA

Ducharse en lugar de usar 
tinas y jacuzzis.

1

Cerrar el grifo mientras te 
enjabonas en la ducha, te 

afeitas o te cepillas los 
dientes.

2

Utilizar un vaso de agua para 
enjuagarse los dientes.

3

No emplear el inodoro como 
una papelera.

4

Si te vas de viaje, cierra la llave 
de paso del agua de tu 

vivienda.

5

No dejar el grifo abierto 
mientras te lavas las manos o 
los dientes en instalaciones 

públicas o privadas. Ahorrarás 
cerca de 20 litros de agua.

6

Avisar a responsable/s de 
mantenimiento de 

instalaciones públicas o 
privadas que visites en caso 
de fugas o averías para evitar 

pérdidas innecesarias de agua.

7

Seleccionar, en la medida de 
lo posible, establecimientos 
eficientes en el uso del agua 

en la ciudad.

8

Controla el consumo de agua 
en casa mediante el recibo del 
agua y reducirlo hasta llegar al 

valor eficiente de 100-120 
litros por persona y día.

9

Cierra levemente la llave de 
paso de agua a tu vivienda.

10

Comprobar periódicamente el 
estado de la grifería-sanitarios 

de casa y su adecuado 
funcionamiento.

11

Llenar el lavavajillas antes 
de usarlo.

12

No utilices el chorro de agua 
para arrastrar restos de 

alimentos que queden en el 
fregadero. Recógelos y échalos 

al cubo de la basura.

13

Evitar o reducir el consumo de 
los productos de limpieza más 
agresivos, como limpiahornos, 

limpiadores de alfombras y 
tapicerías, desatascadores 
químicos,abrillantadores y 
compuestos amoniacales 

concentrados.

14

Comunica las fugas de agua a 
la Empresa Municipal de 
Abastecimiento de Agua.

15

Utilizar las dosis 
recomendadas de detergente 

para lavado, sin superarlas.

16

17

Sustituir la lavadora no 
eficiente por otra certificada 

con ahorro de agua y energía.



AHORRO Y USO EFICIENTE 
DE LA ENERGÍA

La iluminación puede suponer 
hasta el 30% del total de la 
factura energética, por ello.

1

Se deben mantener limpias las 
ventanas, lámparas y tubos 

fluorescentes.

2

Abrir bien las persianas, 
cortinas y ventanas antes de 

encender luces y usar colores 
claros en las paredes para 

reducir la necesidad de 
iluminación artificial.

3

Evitar el olvido "crónico" y 
apagar las luces que no 

sean necesarias.

6

Revisa periódicamente tu 
nevera o equipos de 

refrigeración para detectar 
pérdidas de energía y 

problemas de sellamientos. 
No desconectes la nevera con 
frecuencia. El arranque de este 
electrodoméstico a diferencia 
de los demás, tiene un altísimo 

consumo de energía.

4

Desconecta 
electrodomésticos y otros 

aparatos eléctricos tales como 
televisores, computadores, 

hornos microondas, estufas, 
lavadoras que incluso estando 
apagados consumen energía.

5

Duerme con televisores, computadores 
y otros dispositivos apagados. 

Conciliarás mejor el sueño y ahorrarás 
energía mientras estás dormido.

7

Recomendaciones para tus 
viajes para tu hogar y oficina.



PATRIMONIO CULTURAL

Patrimonio cultural inmaterial 
que requiere medidas 

urgentes de salvaguardia

El Vallenato, música tradicional 
del Magdalena Grande.

3

Bienes culturales y naturales

Puerto, fortalezas y conjunto monumental 
de Cartagena (Bolívar).

Centro histórico de Santa Cruz de 
Mompox (Bolívar).

Parque Arqueológico Nacional de 
Tierradentro (Cauca)

Paisaje cultural cafetero de Colombia 
(Caldas, Risaralda, Quindio y Valle del 

Cauca).
Santuario de flora y fauna de Malpelo 

(Valle del Cauca).
Parque Arqueológico de San Agustín 

(Huila).
Parque Nacional Natural de Los Katíos 

(Choco).

1

Mas bienes culturales 
y naturales

El carnaval de Barranquilla (Atlántico).
Espacio cultural del Palenque de San 

Basilio (Bolívar).
Las procesiones de Semana Santa de 

Popayán (Cauca).
Carnaval de Negros y Blancos (Nariño).

Sistema Normativo de los Wayuus 
aplicado por el pütchipü'ü (“palabrero”) 

(Guajira).
Conocimientos tradicionales de los 

chamanes jaguares de Yuruparí (Vaupés).
Fiesta de San Francisco de Asís (Quibdó).

2

En la Lista Representativa de Patrimonio Cultural Inmaterial (LRPCI) 
pueden ingresar, manifestaciones culturales que correspondan a 
cualquiera de los siguientes campos: Lenguas y tradición oral, 
Organización social, Conocimiento tradicional sobre la naturaleza y el 
universo, Medicina tradicional, Producción tradicional, Técnicas y 
tradiciones asociadas a la fabricación de objetos artesanales, Artes 
populares, Actos festivos y lúdicos, Eventos religiosos tradicionales de 
carácter colectivo, Conocimientos y técnicas tradicionales asociadas 
al hábitat, Cultura culinaria y Espacios culturales.

La riqueza histórica, natural y cultural de Colombia es parte del 
tesoro del mundo; bienes culturales y naturales declarados por la 

UNESCO como patrimonio de la humanidad y que puedes descubrir, 
respetar y ayudar a preservar en tu visita a Colombia.

¿Qué es patrimonio cultural?
Consideramos Patrimonio Cultural de la Nación a aquellos bienes 

y manifestaciones a los cuales las personas, los grupos, o las 
instituciones con competencias atribuidas legítimamente, mediante 

un proceso razonable, reflexivo, transparente, público incluso, les 
confieren valores o atribuciones de identidad de una nación.



FLORA Y FAUNA

Participa en nuestra campaña de protección 
de la flora y fauna, y la prevención del 
tráfico ilegal de especies.

Sabías que...
¿El tráfico ilegal de especies ocupa el 
tercer puesto en materia delictiva de 

tráfico ilegal, después del comercio 
de drogas y de armas? 

Sabías que...
 ¿A nivel nacional e internacional contamos con una 

categorización en los Libros Rojos de Especies Amenazadas, 
realizada por UICN (Unión Internacional para la Conservación de la 
Naturaleza)? En estos libros rojos encontrarás los listados por tipo 

de especies de flora y fauna que se encuentran en vía de extinción. 
Actualmente según el Instituto de Investigación de Recursos 

Biológicos Alexander Von Humboldt; sólo en la categoría de aves 
hay 162 especies amenazadas lo que equivale al 9% de la 

Avifauna colombiana.

Sabías que...
 ¿Según la Ley 599 de 2000 y el Código Penal Colombiano 

existe como sanción, la pena privativa de la libertad de 2 a 5 
años a quien introduzca, explote, trafique, comercie, aproveche 

o se beneficie de los especímenes, productos o partes de los 
recursos fáunicos, florísticos, forestales, hidrobiológicos de 
especie amenazada o en vía de extinción o de los recursos 

genéticos?




